
ACTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y 
UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA EMPRESA “BURDENTRANSP S.A.” 
CELEBRADA EL 27 DE MARZO DE 2020, 

En Guayaquil a los veintinueve días del mes de marzo del año dos mil diecinueve a las 
once horas, en las oficinas de la compañía ubicada en SERGIO TORAL ETAPA 4 MZ 
3385 de conformidad con lo dispuesto en el articulo ciento diecinueve de la Ley de 
Compañias vigente que establece que es aplicable a esta compañía lo prescrito en el artículo 
doscientos tremta y ocho de la Ley de Compañias vigente 

Orden del d 
1 Verificación del Quórum 

Lectura y aprobación del orden del día 
Conocer y aprobar el informe del Administrador y Comisario respecto al ejercicio 
económico del año 2019, 

4. Conocer y aprobar el Estado de Situación Financiera y Estado de Resultado Integral 
correspondientes al ejercicio económico del año 2019 

5. Deliberación, votación y aprobación del informe del Administrador y Comisario y 
balance del ejercicio económico 2019. 
Resolución sobre utilidades al 2019. 
Designación de Comisario Principal y Comisario Suplente para el esercrcio 2020 
Caputalización de utilidades, definición de monto 
Lectura y aprobación del texto integral del acta. 
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1. Verificación del Quórum.- 

Se dispone que el secretario cumpla con lo dispuesto en los artículos ocho y nueve del 
Reglamento sobre Juntas Generales de Socios y Accionistas quien procede a dar lectura a la 
lista de asistentes El secretario forma el expediente del que habla el artículo vemusiete del 
Reglamento sobre Juntas Generales de Socios y Accionistas, abriéndolo con los accionistas 

de la compañía que le corresponde el total de las acciones de la compañía. 

La empresa Boflex S.A es propietana de $1 00 (un Dólares De Los Estados Unidos De 
América) que corresponden a una acción, todas las acciones son ordinarias, nominativas e 
indivisibles y con un valor de un dolar cada una de ellas 

La empresa Valkatisa S.A. es propietaria de $1 00 (un Dólares De Los Estados Unidos De 
América) que corresponden a una acción, todas las acciones son ordinarias, nominativas e 
indwisibles y con un valor de un dólar cada una de ellas







Inmediatamente, por Secretaría se da lectura al forme presentado por el Comisario sobre 
las actividades de la compañía y la gestión de los administradores en el ejercicio económico 
del año 2019, 

4. Conocer y aprobar el Estado de Simación Financiera y Estado de Resultado 
Integral correspondientes al ejercicio económico del año 2019; 

Seguidamente, el Presidente pone a consideración de la Junta el Estado de Situación 
Financiera y el Estado de Resultado, correspondiente al ejere1cio económico del año 2019, 
preparado y presentado por el Admmistrador, documentos que fueron enviados a los 
señores accionistas con la debida antelación para su conocimiento y estudio 

5. Deliberación, votación y aprobación del informe del Administrador y Comisario, y 
balance del ejercicio económico 2019. 

En este estado de la Junta se toma 30 minutos de receso para la deliberación sobre el punto 
del orden del día En el cual por decisión unánime del quórum decisono según lo que 
establece el articulo 14 del Reglamento sobre Juntas Generales de Socios y Accionistas de 
las Compañías de Responsabilidad Limitada, Anónimas, En Comandita por acciones y de 
Economia Mixta, han aprobado lo siguiente 

+ La Junta General de Accionista, aprobó los informes de Administrador y Comisario 
+ La Junta luego de analizar los documentos referidos y absueltas por el 

Admimstrador las inquietudes del accionista, aprueba por unanimidad el Estado de 
Situación Financiera y el Estado de Resultado correspondiente al ejercicio 
económico del año 2019 

6. Resolución sobre utilidades al 2019 

La Junta por unanimidad analiza los resultados obtenidos que se dieron de la siguiente 
manera 

*La utilidad contable de la empresa fue de $227.76, la Junta lo aprueba por unanimidad 

*Seguido de esto se aplicó el cálculo del 15% de Participación de trabajadores en las 
Unlidades dando un resultado de $41.66 mismo que fue deducido a la utilidad contable 
resultando una utilidad después de Participación de los trabajadores en las utilidades de 
$236.10, la Junta aprueba el cálculo y distribución según las fechas previstas para este 
efecto,









 

 


